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_________________________________________________________________________________ 

- NOTA DE PRENSA    - 

-  

EL  12.13 y 14 de setiembre 

TARAPOTO SERÁ SEDE DEL PRIMER CONGRESO 

ESTATUTARIO DEL COLEGIO DE PERIODISTAS  

DEL PERU 

______________________________________________  
En un acontecimiento sin precedentes en la historia del periodismo sanmartinense, los 

días 12, 13 y 14 del presente mes, la ciudad de Tarapoto será sede del Primer Congreso 

Nacional Estatutario del Colegio de Periodistas del Perú. Estarán participando, el Decano 

Nacional Lic. Carlos Orozco Fernández y los Decanos de las 24 Filiales regionales: 

Ancash (Huaraz), Apurimac, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca-Amazonas, Callao, Cuzco, 

Chimbote, Lambayeque, Huánuco, Ica, Loreto, Junín-Huancavelica, La Libertad, Lima, 

Madre de Dios, Moquegua, Pasco, Piura, Puno, San Martín, Tacna, Tumbes y Ucayali. 

 

El evento, que se realizará bajo el lema: ¡Unidos! Rumbo a la excelencia profesional del 

periodismo nacional, viene siendo organizado por el Consejo Regional de San Martín del 

Colegio de Periodistas del Perú, cuyo Decano es el periodista Alberto Azáldegui Cruz; 

quien, conjuntamente con los periodistas: Julio Quevedo Chávez, Francisco Grández 

Torres, Ángel Chávez Torres, Rosa Ruiz Casique, Rubén Paredes del Águila, Hugo 

Arévalo Garazatúa, Raúl Acosta Vílchez y Néstor López Cahuaza, integrantes de la 

Comisión Organizadora, vienen ultimando detalles para cumplir exitosamente con su 

organización y desarrollo.  

 

Para lograr tal objetivo en un marco acorde con la prestancia y nivel de importancia de 

la Honorable Orden del Colegio de Periodistas del Perú, así como, de la ciudad de 

Tarapoto elegida por unanimidad en el Congreso de Trujillo el pasado mes de marzo, 

sede del Primer Congreso Nacional Estatutario del CPP, hasta el momento han 

comprometido su apoyo como patrocinadores: el Gobierno Regional de San Martín, la 

Municipalidad Provincial de San Martín, EMAPA San Martín S.A., Puerto Palmeras 

Tarapoto Resort, Supermercados La Inmaculada  y la Corporación Backus.    

 

___________  GRACIAS POR   SU PUBLICACIÓN Y/O DIFUSIÓN ___________ 

 
Tarapoto, 06 de setiembre del 2008 

CPP-CRSM-D/aac  
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